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LOS MAESTBOS D E L P L A N DOMINGO 

Hay un debate importantís imo en 
ni plan de reforma de la carrera del 
Magisterio que, quizá un tanto con
fiados nosotros, lo dejamos pasar sin 
darnos cuenta de que encierra un pe
ligro evidente para unos millares de 
Maestros. 

Dice la convocatoria del llamado 
plan profesional: los alumnos que in
gresen en las Normales saldrán con 
olaza y serán incorporados al Escala
fón general con el sueldo de cuatro 
mil pesetas. Estos futuros colegas han 
terminado el primer año; les faltan 
todavía dos o tres. Digo dos o tres 
porque ignoro si empezará su vida 
urofesional en el año de prácticas en 
la escuela, o será a partir del nom
bramiento d e f i n i t i v o , después del 
^iurso de pruebas. Sea como fuere, lo 
ioteresante para la cola del primer 
Escalafón, es que, al transcurrir ese 
lapso de tiempo, se incorporará con 
(Uatro mil pesetas de sueldo una pro
moción de Maestros jóvenes que pue
den causarles un daño irreparable. 

En ese tiempo ¿será un hecho real 
y tangible el sueldo mínimo el que 
hoy figura en la quinta categoría? 
Suponemos, pensando en buena lógi
ca, que los autores del plan se fijarían 
en este detalle de tanta transcenden
cia para el sector más numeroso del 
Escalafón de Maestros. Y que h a b r á n 
previsto las consecuencias lamenta
bles que podría acarrear este asunto 
de no hallarse resuelto de una mane
ra terminante para aquel entonces. 

Divaguemos por unos momentos el 
conflicto que plantear ía la termina
ción de la carrera de los alumnos del 
plan moderno cuando todavía falta
sen por pasar a cuatro mil pesetas seis 
o siete mi l compañeros de las catego
rías de tres mil y tres mil quinientas. 
¿Qué sucedería? Ahí está el quid de 
la cuestión. ¿Les nerán antepuestos 
por corresponderles una categoría su
perior? Sería aplicarles la «guillotina 
escalafonal*, léase postergación per
petua, lo que supondría una injusti
cia de t amaña imprevisión. ¿Pasarán 
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a la cola en comisión, hasta que les 
corresponda figurar con número en 
dicha categoría? Para nosotros, ins
pirándonos en normas de justicia y 
de humanidad, eso debería ser, si a 
tales circunstancias se llegara. 

¿8e han dado cuenta los compañe
ros de las categorías sexta y séptima 
del peligro a plazo fijo que encierra 
tal disposición? Hay que ponerse en 
pie y emprender una campaña en la 
Prensa profesional y en las Asocia
ciones, encaminada a aclarar este 
asunto hasta que no dejd lugar a du
das. 

Esta pretensión debe concretarse 
a lo siguiente: Estableciíniento del 
sueldo mínimo de cuatro mil pesetas 
para dentro de dos años. Es decir, 
para cuando terminen los del plan 
profesional, Si por cualquier circuns
tancia no hubieran pasado a disfru
tar este sueldo todos los de la oposi
ción y cursillos, vamos los ingresa
dos con anterioridad, éstos, figurarán 
siempre en el escalafón antes que 
aquéllos. 

Muchos se hallan confiados en que 
para entonces, el sueldo de cuatro mil 
pesetas será ya el de entrada disfru
tándolo todos los ingresados con an
terioridad; cosa que evitaría el pro
blema. De acuerdo. Y hasta tenemos 
confianza en que las autoridades del 
Kamo, dando las muestras de entu
siasmo y rectitud en que basan sus 
planes, lo tendrán todo arreglado. 
Pero vamos a demostrar con números 
los millones que hacen falca para pa
sar a la quinta categoría a todos los 
que figuran y figurarán en la sexta y 
séptima. 

Hallánse todavía en tres mil más 
de la mitad de las oposiciones del 
veintitrés, todos del veinticinco, todos 
los del veintiocho y listas supletorias; 

agréguense los actuales cursillistas y 
sumarán alrededor de catorce mil, y 
unos tres mil que estamos en tres mil 
quinientas, total diez y siete mil. Y?\ 
sabemos que este año hay crèdit » 
consignado para creación de escuelas 
y que el próximo seguramente se hará 
lo propio; pero ¿ascenderá a tal canti
dad que enjugue este déficit? Mucho 
esfuerzo se necesita para estos tiem -
pos de ahorros y de lucha con la Ha
cienda. 

Uno de los asuntos preferentes qutí 
he de tocar en las reuniones de la 
Asociación, va a ser éste. Y desd^ 
este momento invito a nuestro Dele
gado en la Nacional a que lo recoja 
y lo tenga en cuenta para someterlo 
a discusión en tiempo oportuno. 

Por apatía o por abandono, prome
to que esta cuestión no quedará, pues 
estoy dispuesto a emprender una cam
paña en los periódicos profesionales. 
Ahora bien; necesito que alguien la 
secunde para que reforzando mis ar
gumentos, con nuevas sugerencias e 
iniciativas podamos alcanzar el fin 
que nos proponemos. 

Si los compañeros de tres mil y tres 
mil quinientas ven el peligro como yo 
lo atisbo, tienen el deber de llevarlo 
a las sesiones de las asociaciones po
niéndolo de manifiesto, para que la 
Nacional tome cartas en el asunto y 
se entreviste con las autoridades con 
objeto de exponerles las dudas que 
nos acucian, para que las aclaren de 
una vez. 

Antonio C Laviña 

Los ocho primeros meses 
en la Dirección General 
Queremos resumir en las forzosamente redu

cidas dimensiones de un artículo nuestra expe
riencia de ocho meses de vida ministerial al 
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frente de la Dirección General de Primera En 
señanza. Aurque a cada paso, a medida que se 
anuncien ios problemas, nos hemos de sentir 
atraídos por el deseo de explicar detenidamente 
Jas cuestiones, procuraremos dominar el deseo 
y reducir el contenido de este artículo a los tér 
minos precisos de un inventario. 

Quien quiera enjuiciar nuestra labor tendrá 
que encuadrarla en el marco de las realidades 
nacionales que caracterizan la situación de Es 
paña en orden a la primera enseñanza al adve
nimiento de la República. Y tiene que tener en 
cuenta que todo estaba por hacer. Que no ha
bía manera de poseer una estadística mediana
mente seria que nos advirtiese del número y 
calidad de las escuelas existentes, del número 
de maestros, de la población escolar, de su ma
trícula y asistencia. 

Las cifras que se repiten en pub icacion^s y 
discursos no tienen otro valor que el que le 
quiera dar quien asume la responsabilidad de 
lanzarlas. Claro está que ningún español nece
sitaba utilizar estadística de ningún género para 
poder afirmar qu¿ España estaba corroída por 
el analfabetismo y que era necesario ere ir mui 
iitud de escue'as. 

Juntamente con esta herencia s Í encontró la 
República con una serie de problemas que ur-
^ía liquidar. En primer término, las famosas 
üf^siciones del 28, que ellas so as se bastan y 
se sobran para enjuiciar un régimen. Y con las 
aposiciones del 28, las ternas para maestros y 
maestras de sección, y la gran cantida J de de 
rechos lesionados, de postergaciones y de con 
cesiones arbitrarias con que fué sembrando la 
monarquía y la dictadura su Vida administrativj. 
Y como todo ello fué autorizado mediante reso 
Sudones ministeriales, órdenes rubricadas y de
cretos a la medida, la República se encontró 
con una legislación caótica, contradictoria, de 
cédula personal. Una verdadera manigua, a cu 
yo amparo todo el mundo se sentía Inclinado a 
pedir las cosas más absurdas, con la seguridad 
de que encontraría a su favor el necesario pre
cedente. Todo ello,, repetido durante tantos 
?iños, había prendido en m iestros y funciona-
nos, creando una mentalidad especial, desmo 
ralizando a unos y a otros, convirtiendo en 
compadrazgo y francachela las funciones más 
augustas de la administración. En estas cir
cunstancias, para no reseñ-ár más que las típi
cas, advino la República. 

Durante ocho meses-desde el 18 de abril 
que nos posesionamos de nuestros cargos hasta 

el 11 de diciembre que se produce la crisis— 
todos los que teníamos cargos responsables en 
el minlsUrio hemos trabajado poseídos de un 
mismo enlusiasmo que no ha decaído un solo 
instante. Perfectamente compenetrados todos» 
secun dando siempre al ministro, nuestra obra 
respon de a un mismo criterio de unidad. Desde 
el primer momento trazamos nuestro plan de 
conjunto. Ese plan se ha ido realizando como' 
se ha podido, que en un período revoluciona
rio como el nuestro, los prob'emas son supe 
riores a ios hombres, la realidad nos los plantea 
y nosotros tenemos que resolverlos con apre 
mios angustiosos y sin permitirnos siquiera ele 
gir el momento adecuado. Eso habrá de expli
car por qté hen ppgrecido a gunos decretos an
tes que otros; alt» rendo el orden normal en qu« 
debieron pro mulg^rse y en el que, en efecto» 
fueron conceDidos. 

Un telegrama circular a los inspectores jefes 
de primera enstñanza de las distintas provin 
cias españolas, tn el que preguntábamos por ê  
número de escuelas nacionales existentes y por 
las que a su juicio deberían crearse para aten 
der a toda ta po blación escolar, nos advirtió que 
teníamos 26.680 escuelas, y que, en cambio ne 
cesitábamos crear 27.151 escuelas más. Es de 
cir, si España quería cumplir con su obligación 
constitucional de proporcionar enseñanza gra
tuita a todos los niños de edad escolar, debería 
crear en el acto 27.151 escuelas que reclama
ban los Consejos provinciales de inspección. 
No había maestros en condiciones, ni la capa 
cidad econ ómica del país lo permitía. Quedó 
trazado el pian, un plan quinquenal. En cinco 
años se crearían todas. Cinco mil escuelas ca 
da año. A 5.000 pesetas cada escuela, como 
sueldo medio para poderlo distribuir equitativa
mente en las distintas categorías Cinco mi¡ 
escu elas cada año, menos este primero, en que 
se ere arían 7.Ü00. Así se ha hecho. El Gobier 
no decretó ia creación y solicitó los créditos 
necesarios Ei Parlamento los concedió sin dis
cusión. En virtud de esa creación de escuelas 
en las diversas categorías del escalafón, han as~ 
cendido 14 750 maestros del primer escalafón. 
Y como ai mismo tiempo la República no podía 
consent ir que t xistiesen a su servicio maestros 
que cobrasen salarios de hambre, decretó el 
pase a la categoría de 3.000 pesetas a todos los 
maestros dei segundo tscalafón, que sólo per
cibían 2.000 o 2 500 pesetas anuales. En Virtud 
de este decreto ascendieron 7.000 maestros, 
ascensos que, de seguir el ritmo impuesto por 
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'a monarquía, sólo hubiesen logrado cinco anos 
más tarde. Es decir, en estas horas de depresión 
económica nacional y universal, cuando Ingla
terra reduce los salarios a sus maestros y Ale 
manía hace lo mismo y Francia amenaza con 
idénticas medidas de rigor, España mejora la 
situación económica de 21.750 maestros. Esto 
es que en un momento de coyuntura económica 
desfavorable, asciende el 59 por 100 dei magis
terio nacional. 

La creación de escuelas plantea un doble pro
blema: seleccionar maestros y construir edifi
cios. En cuanto a la construcción de edificios 
no nisponiendo más que de los cuatro millones 
y medio que figuraban sin gastar en los presu 
puestos de la monarquía nuestra misión quedó 
reducida a procurar que las subvenciones del 
Estado permitiesen movilizar el mayor volumen 
posible de capitales consagrados a !a construc
ción. Y, en efecto, hemos movilizado obras por 
Valor de 5.073.000 pesetas en construcciones 
liechas por los Ayuntamientos con subvenció 
nes por valor de 2.470.000 pesetas. En total, 
esas construcciones suman 743 secciones que, 
a 50 niños por sección, suponen escuelas para 
37.150 niños. 

Si eso ha sido el resultado de nuestra política 
de construcción en el orden nacional, concre 
tando a Madrid ha sido todavía más esp éndido. 
En Madrid, poniendo en marcha un concierto 
especial que existía entre el Ayuntamiento y el 
Estado—que existía, pero que no utilizaba des
de hacía cinco años—, se han proyectado 18 
grupos esco'ares. Se han aprobado los proyec
tos Se han subastado 16 de ellos. Y se han ad 
judicado sus obras por Valor de 16.778 703 pe
setas. Y ya están trabajando en ellos. Ello su 
pone trabajo para cuatro mil obreros y albergue 
para 9.850 niñjs que tendrán escuela dentro de 
año y medio o dos años. . . 

En cuanto a la selección de maestros quisi
mos acabar con las clásicas y desacreditadas 
oposiciones. Las sustituimos por los cursillos 
de selección que duran tres meses. Hemos que
rido terminar con la clandestinidad q ue envolvía 
las oposiciones. Dejar la mínima cantidad posi
ble al azar. Se acabaron las viejas oposiciones, 
con un tribuna! solemne, con un cuestionario 
absurdo, con unas respuestas aprendidas de me
moria. . Se acabó el régimen de desconfianza. 
Ahora todo lo contrario. Las comisiones exami
nadoras trabaj^ráa a plena luz durante tres me
ses. Y el último lo p^san en la Universidad, ele-
v :ndo el tono cultural del maestro. 

¡Elevar el tono, la consideración, la situación 
del magisterio! Esa ha sido nuestra constante 
preocupación. Por eso hemos reformado los es
tudios profesionales del magisterio, con virtiendo 
las Normaos en centros de formación profesio
nal y en instituciones de tipo universitario. E l 
ensayo está en marcha con todas las deficien
cias y con todos los inconvenientes que supone 
la intensidad de una reforma de esta naturaleza 
en un país que se decía refractario ai laicismo 
y a la coeducación. Et entusiasmo conque cola
boran los compañeros es la mejor prueba de que 
se afianzará la reforma que tantos comentarios 
y tan haiagü ños ha merecido dentro y fuera 
de España. 

Con la reforma de las Normales hemos pen
sado en el maestro que hay que tramar de aho
ra en adelante. Pero tanta importancia como 
formar nuevos, tiene, para nosotros, el obtener 
la máxima eficacia de los que ejercen actual
mente. Para ello hemos confiado al Museo Pe 
dagógico Nacional la delicada misión de orga
nizar unos cursos permanentes con el fin de 
arrancar a los maestros del medio rural en que 
viven, ponerlos nuevamente en contacto con los 
grandes maestros, con los museos, con las es 
cuelas modelo, con todo lo que todavía mono 
póliza la gran ciudad, y devolver después estos 
maestros a su escuela con ilusiones renovadas 
para resistir los efectos de un ambiente ald^ncs 
casi siempre hostil. 

No siempre podrá movilizarse al maestro-
Para ello hemos creado las Misiones Pedagó 
gicas, que tienen a su cargo el llevar a los pue 
blos los progresos de la ciudad. Elevar el tonu 
cultural del pueblo acercándolo a la escuela; 
eduar la conciencia ciudadana el espíritu gre 
gario de los pueblos; dar medios y alientos a \oa 
maestros para que mejoren su labor. La pri
mera «misión» se instaló en Ayllón. Durante 
ocho días un grupo de «misioneros» ha convi
vido con el Vecindario., Les ha llevado discos, 
gramófonos, cine mudo y cine sonoro; les ha 
instalado una biblioteca; les ha explicado la 
Constitución; ha reunido a los maestros de los 
pueblos próximos—alguno tuvo que recorrerán 
caballería más de Veinte kilómetros—para dar 
les lecciones metodológicas... Y , al marcharse, 
cómo penetro en la conciencia del vecindario la 
semilla que allí lanzaron. 

Las Misiones Pedagógicas, por mucho que se 
prodiguen, han de ser siempre circunstanciales-
Había que pensar en organismos permanentes 
de protección escolar, organismos que al mismo 
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tiempo protegieran aquellas funciones que la 
poiítica absorvente y centralista de la monar
quía acumulaba en la Dirección general. Eso 
fué el origen de los Consejos locales, provincia 
les y universitarios de protección escolar. 

Dentro de las posibilidades del presupuesto 
hemos impulsado la vida social de la escuela y 
del maestro, ayudando, en la medida de nues
tras fuerzas, a las cantinas, colonias y bibliote 
cas escolares. Hicimos la colonia de Ríofrio, la 
colonia internacional de La Granja y la reunión 
de maestros en la Casa de Oficios. 

El Gobierno necesitaba acabar con la situa
ción creada en Cataluña, donde la dictadura 
liabía perseguido, despiadadamente, el empleo 
de la lengua catalana. La República decretó el 
empleo de la lengua materna en la escuela pri
maria. Es el decreto del bilingüismo. 

La República necesitaba trasladar a la escue
la el principio de la libertad de conciencia, ter
minando con la coacción que supone la obliga
toriedad de la enseñanza religiosa. A ello res
ponde el decreto y la circular del Ministerio que 
tan tendenciosamente han sido aplicados. El 
Ministerio, en fin, para establecer el obiigado 
enlace entre el Ministerio y las provincias, y 
saber, en todo momento, cómo se cumplían las 
disposiciones vigentes, ha creado la Inspección 
central, que se confía a tres inspectores de pri
mera enseñanza y a dos profesores de Escuela 
Normal. 

Y nada más. Que ya Va adquiriendo propor
ciones desmesuradas este inventario ministerial. 
Añádase, a todo ello, la obra paciente, callada, 
de la comisión revisora, y la cantidad de esfuer
zos que absorve, inútilmente, la máquina buro
crática , y la mala costumbre de nuestros 
compañeros de hacer visitas, consultar las co 
sas más nimias, pedir temerariamente las cosas 
ttiás absurdas, y hacer recomendar por todos 
los conductos imaginables. 

Y todos tendrán que reconocer que, cualquie
ra que sea el juicio que les merezca nuestra 
obra, a fuerza de agitar estas cuestiones hemos 
conseguido que se actualicen en la conciencia 
de las masas hasta el punto de que los proble
mas pedagógicos apasionen al país, que ha lle
gado a concentrar sus grandes ilusiones en la 
escuela y en la educación. 

Rodolfo Llopis 
Director General de Primera Enseñanza 

(De Revista de Pedagogía) 

PARA EL W m 11 LAS M M A L K S 
Contestaciones ajustadas al Cuestionario. Ari t
mética y Algebra, 3 pesetas. Las demás mate
rias en preparación «Estudios del Magisterio^ 

Gascón, 11. TERUEL 

Sección oficial 
11 de Junio de 1932 (*Gaieta» del 12—Orden 

nombrando Comisiones para reorganizar el 
Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos: 

«DáaeAado eate Miolsterio prestar a l a eo-
aeñaoz* de sordomudoa y de ciegos toda !a 
atención que su importància requiere, estima 
llegado el momento de preparar los antece
dentes necesarios para reorganizar los Colé 
gios nacionales que actualmente tienen a su 
cargo dichas enseñanzas. 

L a serie de problemas tan diversos como 
complejos que la reorganizacióa plantea y la 
propia sustantividad de las enseñanzas de 
sordomudos y de ciegos aconseja constituir 
dos Comisiones a las que se confíe el encargo 
de presentar a este Ministerio un anteproyec
to de reorganización de dichos Colegios na
cionales. E l anteproyecto ha de abarcar el 
problema de la reorganizacióa en su totali
dad, desde las cuestiones pedagógicas hasta 
las de personal, régimen interno e instalación 
de los Colegios, ya que el Ministerio conside
ra indispensable la separacióa de los sordo
mudos y de los ciegos para acomodarlos en 
edificios que, por su situación y disposición, 
respondan mejor a ias exigancias de ia mo
derna Pedagogía, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Que se constituya una Comisión para reor

ganizar el Colegio Nacional de Sordomudos, 
integrada por doña Pilar Z ibiaurre de Gutié
rrez Abascal, doña íaabel Oyarzába l de Pa
lència, don Antonio Sánchez Pérez , don José 
Germain y don Fernando Bal t rán . 

Que se constituya una Comisión para reor
ganizar el Colegio Nacional de Ciegos, inte
grada por el excelentísimo señor don Indale
cio Prieto, doña Mercedes Rodriga, doña A n 
gelina Sánchez Román de Villegas, don Angel 
Durán Cao y don Valentín Gutiérrez de M i 
guel. 

Que estas dos Comisiones, separadamente 
y con los asesoramientos que estimen perti
nentes, redacteo, ea UQ plazo máximo de saa 
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mee, un anteproyecto de reorganiz-ición de 
ÍOB Colegioe Nacionales de SordomudoB y de 
Ciegos. Dicho anteproyecto aba rca rá todos 
los pioblemas de la reorganización; régimen 
pedagógico, Profesorado, personal auxiliar y 
subaiterno, reclutamiento de alumnos, vida in
terior del Colegio, instalación y edificios,» cu
yo efecto se les encomienda la misión de bus
car local adecuado.—Fernando de los Ríos». 

* * 
J3 de junio de 1932. «Gaceta del 14*.—Decre

to autorizando a los Municipios para solici
tar bibliotecas: 

«La necesidad de difundir la cultura ha mo
vido a este Ministerio, no ya a aumentar e in
tensificar la accióo de los Centros de ense 
ñanza , sino a crear una pluralidad de órga 
nos auxiliares cuya tficez acción converge 
en el mismo propóeitr; aeí, de iifinidad de 
pueblos de España, se reciben ahora deman
das insistentep, y si bien habían sido proyec
tadas, no obstante su funcionamiento no 
había sido legrado. L a necesidad perentoria 
de las mismus, ia revela el propio acucia-
miento con qu^ se solicitar; y como los pue
blos han menepter robles esparcimientos físi
cos y espirituales y estímulos de reflexión con 
que mantener y encender su interés. 

Por las razones expuestas, de acuerdo con 
el Consf jo de Ministros y a propuesta del de 
Ir strucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Cualquier Municipio español 

en cuyo lérmino no exista biblioteca pública 
del Estado, puede solicitar do la Junta de In 
tercambio y Adquisición de Libros para bi
bliotecas públicas, la creación de una biblio
teca municipal. 

Art. 2.° E i régimen de la biblioteca se 
considerará como servicio autónomo del Mu-
nícipo y estará corfiadoa una Junta que se 
ti tulará: «Junta de la biblioteca municipal 
de. . .», con un máximo de diez vocales, en )a 
que, adpmás de la representación de los 
Ayuntamientos, figuren las Asociaciones pro
fesionales, de cultura y personalidades desta
cadas por su competencia, manteniendo la 
institución neutral y abierta para todos. 

Art. 3.° Los Municipios se obligan a ofre
cer un local conveniente para la biblioteca, 
con independescia de todo otro servicio; en la 
fachada ostentará, en sitio visible, el rótulo: 
«Biblioteca pública municipal»; también se 

fijará un anuacio en donde se haga constar el 
horario de servicio y que el acceso a la b i 
blioteca es libre y gratuito para todos IOB 
habitantes del término municipal. L a biblio
teca deberá permanecer abierta al público un 
mínimo de cuatro horas diarias, celebrará por 
lo menos una sesión semanal de préstamo y 
se regirá en su organización y funcionamien
to por las normas e instruciones que dicte la 
Jur-ta de t» tercambio. 

Art . 4.° La Junta hará un donativo de fun 
dación con arreglo a ia siguiente escala de 
poblac ó : Municipios inferiores a 1.000 habi
tantes, 150 volúmenes; idem de 1.000 a 3.000 
habitantes, 300 volúmenes; idem de 3.000 en 
adelante, 500 volúmenes. 

Estos volúmenes se facilitan encuaderna
dos y so remitirán COÍÏ las cédulas redacta 
das por los catálogos de autores de materias 
y topográfico. Se a tenderá en el envío, a más 
de las obras de cará ter genera^ a las condi
ciones sociales, económicas y de cultura del 
Municipio adonde se destinen. 

Art. 6.° L a Juiita seguirá incrementando 
los fondos de las bibliotecas establecidas con 
un reparto cada semestre, serán objeto de re
partos preferentes, las bibliotecas de aquello» 
Municipios que destinin cantidades partv 
compra de libros; la Junta remit irá a estas 
bibliotecas libros por el valor dnl duplo de 
las cantidades qu* reciba; tamb ó ' la Junta 
renovará total o parcialmente los fondos do 
las bibliotecas cuando las circunstat cias lo 
acense j ' T . 

Art. 6.° Se establecen dos categorías de 
bibliotecas municipales; pertenecen a la pri
mera categoría las que cuenten con una di
rección técnica solvente a juicio de la Junta, 
y a la segunda, todas las demás. Las biblio 
tecas de primera categotía, por la mayor ga
rant ía que ofrecen para el aprovechamiento 
de su caudal bibliográfico, serán objeto do 
preferencia para el incremento de sus fondos 
de una intersificación del servicio de présta 
mo y de una organización más completa. L a 
Junta ofrece su experiencia a las bibliotecas 
municipales para la provisión desús plaza» 
de bibliotecarios. 

Art . 7.° L a propiedad de los libros perte
nece a la Junta de Intercambio y su uso al 
Municipio: solamente podrán adquirir la pro
piedad de los mismos las bibliotecas de pri
mera categoría; no obstante, y en cualquier 
momento, la Junta de Intercambio podrá re* 
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d r a r loa libros de aquellas bibliotecas que no 
cumplan celosamente su cometido. 

Art. 8.° Loa Municipios que tengan esta
blecidas sus bibliotecas o diapongan de libros 
p a r a su inatalacióo en cantidad no iofarior a 

i a proporción establecida en el artículo 3.° 
remitirán a la Junta de latercambio, los pri
meros, uaa Memoria con el námero de volú
menes que poseen, eatado de au catalogación, 
caracteríaticaa del local, acompañando loa 
píanos si fuera posible, capacidad de la sala 
de lectura, námero de pupitres y estadística 
de lectura y préatamo del año 1931, y unos y 
otros, un inventario de sua fondo?, relación 
de las obras que desean y del personal de que 
diaponen para el aervicio de la biblioteca. 

Art. 9.° Siendo limitadoa loa recuraoa de 
l a Junta, se eatablecerá un orden de prefe
rencia a favor de laa bibliotecaa declaradas 
de primara categoría, y dentro de laa de se
gunda, a loa Municipioa de mayor número de 
habitantea. 

Art . 10. L a Junta de Intercambio ejerce
rá el patronato y la inapección de las biblio
tecas municipales, bien por sus miembroa o 
por las personas que en ella delegue, y da rá 
cuenta de sus actividades en una Memoria 
mubl.—Niceto Alcalá Zamora y Torres,—El 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Femado de los Ríos Urruti», 

Todos los Maestros y Maestras 
deben leer el interesantísimo libro de José Ma
ría Pérez Civil titulado «CARTAS A ENRIQUE 
Consejos a un maestro novel». Un libro profun
do y ameno de grandísimo interés para todos 
los educadores. Indispensable y ünico para los 

maestros jóvenes. 
Pídase al autor, Democracia, 89,-1.° izqia, 

ZARAGOZA 4 F B S B T A S 

N O T I C I A S 

Pmnmíón 
A doña Alejandra Rublo Hernández, huérfana 

de don Lorenzo; 193'35 pesetas por Teruel. 

Jubilación 
Por la Dirección general de la Deuda, le ha 

sido concedida a doña Elvira Adell Bueno, de 
La Mata, con el haber pasivo anual de 2.400 
pesetas, consignándole el pago por Teruel. 

Ha sido nombrado para la Presidencia de5 

Patronato local Profesional de Teruel, don Ra
món Segura Ferrer, actual y muy digno Presi 
dente de esta Diputación provincial.—Enhora
buena al Sr. Segura y Patronato. 

Fmoultad de Pedagoglm 
Se han Verificado los exámenes de Ingreso en 

la Universidad. Hm sido aprobados un 25 por 
100 de los presentados. 

Hay que tener en cuenta que no había progra
ma, ni textos, ni la menor orientación sobre la 
forma de realizarse estos exámenes. 

Han comenzado las oposiciones a Inspecto
res de primera Enseñanza. 

La Asociación del Magisterio nacional h i ele-
Vado un escrito a las Cortes pidiendo siga de 
pendiendo en Cataluña la enseñanza exclusiva
mente del Poder central. 

Hemos leído un artículo en E l Magisterio 
Español que suscribe una Maestra nacional, 
quejándose del caciquismo reinante en los pue
blos, «más formidable que nunca», y pidiendo la 
intervención de las autoridades superiores para 
proteger a los Maestros. 

Se van a emp ear 250.000 pesetas para ad
quirir 400 aparatos de radio, destinados a otras 
tantas Escuelas nacionales. 

Sobra el oonoureo 
Es propósito firme de la Dirección generad 

anunciar inmediatamente el concurso de trasla
do, como ya antes hemos dicho, así como que 
esté definitivamente resuelto antes de que em
piece el próximo curso. 

Dudamos que pueda cumplirse tan buen de
seo, puesto que ni la Gacela ha empezado a 
publicar las vacantes ni los plazos para solici

tar, reclamar y rectificar, por muy breves que 
sean caben en el escaso tiempo que falta hasta 
el 15 de Septiembre. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Veoaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Kscuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
ÍO relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

Mesa-banco blpersonai de aslen og 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial ael Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

C a l l e d o CasLiJa , 29= VITORIA 

^ 4. i . i i / ' Proveedor de los Min-sterios de Instrucción 
Gran surtido en géneros del país y públíca de EapAfia y portugal) corfòTé^iÉifc 

extranjero—Confecciones esmeradas, j AcademUe oficiales, Comunidadee, etc. 
Facilidad en el pago a los señores 

Maestros. = 
fa, S—-Teruel 

Bey!si3 08 Prliïiera tnseDanza 
Fi opí«.dad del Magisterio de la provincia. 

Twlierois Tipograíioos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6.=Teruel. 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A O E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ^ 
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